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RESOLUCIÓN 014 
(13 de noviembre del 2025) 

 
“Por medio de la cual se modifica el horario de las elecciones de 

representantes ante los cuerpos colegiados del Politécnico de la Costa 
Atlántica”. 

 

EL RECTOR DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO 
COSTA ATLÁNTICA 

 
En uso de sus facultades legales, estatutarias, reglamentarias, y 

 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución 013 del 04 de noviembre del 2014, se estableció el 
horario de las elecciones de representantes de los distintos estamentos ante los 

cuerpos colegiados de la Corporación Universitaria Politécnico Costa Atlántica. 

Que, atendiendo a la necesidad de garantizar la participación de los estudiantes 
pertenecientes a la jornada nocturna, se considera pertinente ampliar el horario 

inicialmente fijado. 

Que el Comité Electoral recomendó ajustar el horario con el fin de brindar 
igualdad de condiciones para todos los miembros de la comunidad académica. 

Que corresponde al Rector modificar el acto administrativo en el cual se 

estableció el horario de votación, con el propósito de adoptar la medida antes 
mencionada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º. Modificar el horario de las elecciones de representantes ante los 

cuerpos colegiados la Corporación Universitaria Politécnico Costa Atlántica, la 
cual se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2025, de 08:00 a.m. a 09:00 p.m., 
con el fin de permitir la participación de los miembros de la jornada nocturna. 

Artículo 13º. Vigencia y derogatorias. La presente modifica en lo pertinente 
lo dispuesto en la resolución 013 del 04 de noviembre del 2014 que 
establecía el horario de votación. 
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En todo lo demás, continúan vigentes las disposiciones contenidas en el 
mencionado Acto que reguló el proceso electoral. 

Dada en Barranquilla a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025). 
 

Comuníquese, publíquese y cúmplase 
 

 
 
 

 
   LUIS CHACÓN CONTRERAS 

   RECTOR 


